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Revisado el plenario y teniendo en cuenta que para la semana en la que se 
encuentra programada la audiencia del artículo 372 y 373 del Código General 
del Proceso, el Operador de esta sede judicial, se encuentra en escrutinios 
conforme lo dispone el artículo 157 del Código Electoral, el Despacho, 
Dispone, 
 
Señalar las horas de las 11:00 am del día 5 del mes de mayo del año 2022, 
para que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, donde además se interrogará a las partes 
de este litigio. Cítese a las partes y sus apoderados, previniéndoles que su no 
comparecencia a la audiencia antes fijada, les acarreará las sanciones 
previstas en la Ley para esos efectos (numeral 3 y 4 del artículo 372 ibídem) 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Revisado el plenario y atendiendo la solicitud que precede elevada por la parte 
actora, el Despacho, Dispone,  
 
Teniendo en cuenta la terminación de este asunto ante la aprehensión del 
vehículo de placas IXO – 427, como da cuenta el auto adiado 9 de noviembre 
de 2020; por secretaría, procédase a comunicar el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de este proceso, como 
fuera ordenado en el auto en mención, realizando nuevamente los oficios 
respectivos y tramitándolos de manera directa, conforme las previsiones 
señaladas en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, copiando las actuaciones 
desplegadas a la parte interesada, para que esté pendiente del trámite surtido.  
 
Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, archívese el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria 
del artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la 
figura del desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo 
procesal se ha rehusado a promover la actuación de la que dependía la 
continuidad del respectivo trámite, durante el término de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación a 
desde la última diligencia o actuación, la cual se llevó a cabo el 27 de febrero 
de 2020, fecha en la que se aceptó la sustitución que hiciera el apoderado de 
la parte demandante, sin que a la fecha se recogieran o tramitaran los 
oficios que comunican la orden de aprehensión del vehículo objeto de 
este asunto.  
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las 
consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que ha 
transcurrido un término superior a un (1) año sin que se haya adelantado 
ninguna actuación, pese a existir la carga de adelantarla, como ya se refirió.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
En procura de verificar el estado actual de la orden de aprehensión, se hace 
necesario REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN – GRUPO 
AUTOMOTORES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la fecha de la comunicación, se sirvan informar el trámite dado al oficio N° 
1287 del 7 de septiembre de 2021, especificando si la medida de aprehensión 
se encuentra vigente respecto del vehículo de placas IHM – 767 y las labores 
desplegadas para la materialización de la orden comunicada en el mentado 
oficio. Anéxese copia del oficio en mención y del auto admisorio. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 

advierte este Despacho que la parte actora no ha procedido a notificar el 

presente asunto a su opositor, ahora, conforme las previsiones señaladas en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en aras de continuar con el trámite de 

este asunto, ni ha procedido a retirar los oficios que comunican las medidas 

cautelares decretadas en el auto adiado 15 de septiembre de 2020. 

En ese orden de ideas, se REQUIERE al demandante, a fin de que proceda a 

gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 

del presente proveído, advirtiéndole que, de no realizar las actuaciones 

necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 
presentada por el Dr. RAFAEL ALEXANDER FREILE SOTO, al poder 
conferido por la parte demandante, en virtud del endoso en procuración 
realizado.  
 
Previo a pronunciamiento frente a la solicitud de ser tramitados los oficios de 
las medidas cautelares, se REQUIERE a la parte actora para que informe el 
tramite dado a los mismo, debido a que fueron retiraos desde el 26 de febrero 
de 2020 
 
De otra parte, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar el 
presente asunto a su opositor conforme todas las previsiones del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, que suspendiera temporalmente los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso; durante el término de 30 días contados 
a partir de la notificación que por estado se realice del presente proveído, se 
le advierte que de no realizar dicha carga, se dará aplicación a las 
consecuencias legales previstas en el inciso segundo del numeral primero del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados Nubia 
Isabel Venegas López, Alexander Venegas Romero y Cristian Rodolfo 
Parra Salcedo, se notificaron del presente asunto de manera personal y 
dentro del término de traslado procedieron a contestar la demanda.  
 
Reconocer a la Dra. NIDYA JEANNETTE RAMÍREZ NIETO, como apoderada 
de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
Integrado como se encuentra el contradictorio, de las excepciones de 
mérito, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 
conforme al artículo 110 mencionado, para que este pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan, conforme le señala el artículo 370 de la obra 
procesal.  

Para garantizar el derecho de acción, contradicción y defensa, compártase el 
expediente digital a las partes de este litigio, para sus respectivos fines.   

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 064 – 2018 – 01098 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las presentes diligencias, 

advierte este Despacho que la parte actora no ha procedido a notificar el 

presente asunto a su opositor, ahora, conforme las previsiones señaladas en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en aras de continuar con el trámite de 

este asunto. 

En ese orden de ideas, se REQUIERE al demandante, a fin de que proceda a 

gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 

del presente proveído, advirtiéndole que, de no realizar las actuaciones 

necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 064 – 2018 – 01106 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
La entidad financiera ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., citó a proceso 
ejecutivo singular a NILZA ESPERANZA PARRADO REYES, para efectos de 
obtener el  cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones 
de la  demanda, profiriéndose orden de pago el 26 de septiembre de 2018, de 
la  cual se enteró el extremo pasivo de manera personal, conforme las 
previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que durante el termino 
de traslado se hubiese formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del 
caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $3.389.100.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2002 – 00322 – 00 
CLASE: EJECUTIVO – RECONSTRUCCIÓN  

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Teniendo en cuenta la respuesta elevada por el Juzgado Primero (1°) Civil 
Municipal de Bogotá, en donde manifiesta que, en su sistema de gestión 
judicial no se encontró proceso alguno en contra del señor Mario Alejandro 
Castro Losada; por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
fechado 17 de noviembre de 2020, en cuanto a la fijación del aviso en la 
secretaría del Juzgado por el término señalado en el numeral 10 del artículo 
597 del Código General del Proceso, dejando las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2005 – 00930 – 00 
CLASE: EJECUTIVO - INCIDENTE 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
Requerir por segunda vez, a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, para que, en el término perentorio de cinco (5) días, so pena de dar 
aplicación a los poderes correccionales, proceda a convertir el deposito judicial 
N° 400100004621471, a favor de esta sede judicial y para el proceso N° 
054.2005.00930.00, en aras de cancelar los honorarios del perito designado 
en esta causa, conforme fuera ordenado en el auto adiado 28 de mayo de 
2021, reiterado en auto del 6 de agosto de 2021 y comunicado a través de 
oficio N° 0009 del 14 de enero de 2022.  
 
Secretaría proceda a identificar las partes de este asunto y adjuntar las 
decisiones y comunicaciones mencionadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 040 – 2012 – 00236 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Revisado el plenario, téngase por interrumpido el término señalado en el 
numeral segundo del auto adiado 5 de noviembre de 2021, en virtud de la 
rendición de cuentas realizada por el auxiliar de la justicia en el cargo de 
secuestre.  
 
De esta manera, en aras de darle continuidad al presente asunto, nuevamente 
se  REQUIERE a las partes de este litigio para que procedan a levantar las 
afectaciones que recaen sobre el inmueble objeto de partición, dentro del 
término de treinta (30) días  contados  a  partir  de  la  notificación  que  por  
estado  se  realice  del  presente proveído,  advirtiéndole  que  de  no  realizar  
las  actuaciones  necesarias,  se  dará aplicación  a  las  consecuencias  legales  
previstas  en  el  inciso  segundo  del  numeral primero del artículo 317 del 
Código General del Proceso. Durante el transcurso del término anteriormente 
indicado, permanezca el proceso en la secretaría del despacho a disposición 
del actor para lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2013– 00260 - 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 

Atendiendo el escrito que precede y como quiera que el presente asunto se 
encuentra terminado (fl 12), el Despacho, Dispone,  
 
DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y practicadas 
en este proceso. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 
comunicado; en caso contrario, ENTRÉGUESE los dineros retenidos y 
puestos a disposición de este Despacho en ocasión a las medidas cautelares 
decretadas y practicadas a quien se le descontó (parte demandada), si a ello 
hubiese lugar. 
 
Hecho lo anterior, cumplidas todas las órdenes impartidas en el auto 
mencionado, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2017 – 01360 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada el Despacho le 
imparte APROBACIÓN.  
 
Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces 
civiles municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al 
encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al 
plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2017– 01180 - 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 

La AGRUPACIÓN VILLAS DE VIZCAYA – AGRUPACIÓN 8 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, citó a proceso ejecutivo singular a RUTH MARY PINTO 
AREVALO y JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ PARRA, para efectos de obtener 
el  cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la  
demanda, profiriéndose orden de pago el 11 de diciembre de 2017 (Fl. 29 C. 
1), de la  cual se enteró el extremo pasivo a través de Curador Ad – Litem; sin 
que durante el termino de traslado se hubiese formulado algún medio 
exceptivo, sin pasar por alto lo señalado en el artículo 282 del Código General 
del proceso; por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del 
Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $101.500.oo M/CTE. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00130 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Revisado el plenario y teniendo en cuenta que para la semana en la que se 
encuentra programada la audiencia del artículo 372 y 373 del Código General 
del Proceso, el Operador de esta sede judicial, se encuentra en escrutinios 
conforme lo dispone el artículo 157 del Código Electoral, el Despacho, 
Dispone, 
 
Señalar las horas de las 9:00 am del día 5 del mes de mayo del año 2022, para 
que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que trata 
el artículo 372 y 373 del C.G.P, donde además se interrogará a las partes de 
este litigio. Cítese a las partes y sus apoderados, previniéndoles que su no 
comparecencia a la audiencia antes fijada, les acarreará las sanciones 
previstas en la Ley para esos efectos (numeral 3 y 4 del artículo 372 ibídem) 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 39 de fecha 11-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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